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RES.H.N° 085 6/ 1 9

SALTA,

12 JUN 2019

EXPTE. N° 4353/2018.-

VISTO:

La Resolución H. N° 0814/18 por la cual se autoriza la inscripción como Alumno Auxiliar
Adscripto al estudiante RICARDO JOAQUÍN ABAN, LU N° 717154, de la Carrera de Profesorado
en Historia en la cátedra de Idioma Moderno Francés, para el período lectivo 2018; y

CONSIDERANDO:

QUE la docente responsable de la asignatura, Prof. Laura Leticia Marziano, informa sobre
el desempeño del Alumno Auxiliar Adscripto;

QUE corresponde dejar debidamente registrado el cumplimiento de las mismas;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- CONVALIDAR las tareas desempeñadas como Alumno Auxiliar Adscripto al
estudiante RICARDO JOAQUÍN ABAN, LU N° 717154, de la carrera de Profesorado en Historia,
Plan 2000, para realizar tareas en la asignatura que se indica y en el período que se detalla:

ANUAL - 01/04/18 AL 31/03/2019.

IDIOMO MODERNO FRANCÉS (Docente: Laura Leticia Marziano)

APELLIDO Y NOMBRE
ABAN, RICARDO JOAQUÍN

LUN°
717514

CALIFICACIÓN
10(Diez)

ARTICULO 2°.- NOTIFÍQUESE al interesado y remitir copia a Dirección d^O^lumnos y
Departamento de Lenguas.
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